
PROCESO: SUCESiÓN
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DEIV!ANDANTE: JAVIERAUGUSTO SAMPAYO ARDILA
CAUSANTE: JORGEHELí ROJASGUTI~RREZ
RADICACION~- 2016-00220

INFORME SECRETARIAL.'Villavicencio, 15 de diciembre de 2.016. Al Despachó
el presente 'proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

.. LEIDYYULlETH~~V~REZ
Secretaria

, JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, doce (1"2)de enero de dos mil diecisiete (2.017)

.

Atendiendo el memorial allegado' por la Inspección Primera dé, Policía de

Villavicencio¡ y al observar el Certificado Catastral Nacional que-obra a-folio 4, en

el cual se i~diCa que corresponde al inmueble con rnaírícula inmobiliaria No. 230-
7906 de propiedad del de~andadQ JORGE HEU ROJAS' GUTIÉRREZ, Por

Secretaria expldase nuevamente Despacho Com,isorio especificando que 'la

dirección - del inmueble del cual se decretó el secuestro identifi~do con la

matrícula inmobiliaria No. 230-7906', corresponde a ta indicada en el certificado

catastral, es decírC 3930 '14 1620 SR CENTRO de ésta ciud~d. Se previene a
, . ,."

t '

NOTIF(QUESE

la parte aotora pará que diligencie el Despacho Comisorio.

AH CO. CAMARGO
Juez

\..

I \ DE FAMILIA
VlLLAVlCENCIO

No,rIFI4I:AClóN POR ESTADO

1,

\

"

La'presente providencia se notificó
por ESTADONo. (11..
~ 1~1
LEJDYYU~AREZ

Secretaria


